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Segundo.-Las mercanciaa de Importación serán las siguien
tes:

. 1. PVC en polvo. en suspensión; color blanco, P.E. 39.02.41.
2. Adipato de di-2-etilhexilo, P. E. 29.15.91.
3. Aceite de soja epoxídado, P. E. 15.08-.1.

Tercero.-Los productos de exportaci6n serén los sLguiente9:

n Pel1cu!a ,de plástico de PVC. co nuDa composición de
PVC del 70 por 100. adipato de dl·2-etilhexilo del-19 por 100.
aceite de aoja epoxidado del 9 por 100, P. E. 39.02.42.3.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de pelico.la de PVC que se
exporten, se 'podrán importar con fra.nqu!cia arancelaria, o se
datarán en cuanta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema. a que se acoja el inte
resado, descontando el piso ,de cualquier otra materia incorpo
re.da, 70 kilogramos de PVC, 19 kilogramos de adipa.to de di
2-etilhexilo y 9 kilogramos de aceite de soja epoxidado.

bl No hay mermas ni subproductos.
el El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en, la correspondiente hoja de
detalle, con cada producto exportado las cQmposiciones de las
mnterias primas empleadas, determinantes del benef~c~o fiscal.
así CQtno calidades, tipos (acabados, colores. espeClflcaciones
particulares. formas de presentación). dimensiones y demás .ca
racterhticas que las identifiquen. y distingan' de otras ~imIla

res v Que en cua!quier caso deberán coincidir respectivamente,
con las mercancías preV'iamente importadas o. q'le en su com
pensación se importen posteriormente. a fin da qUe la Aduana
habida cuenta de tal declaJ6.Clón y de las comprobaciones que.
estime conveniente realizar. e-ntre ellas la extracción de mues

. tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.~Se otorga esta autor:zación por un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicaciÓ'r. en e1 ..Boletín Ofl

. cial del" Estado-. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación. exigida. por la. Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrpro de 1976.

Sexto.-L<l's países de Qrig~n de la. mercancía a importar
serán todos aquellOs oon los q'le España mantiene relaciones
Comerciales nonnaJes. Los. países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espafta mantiene aaimismo
relaciones comerciales nurmales o su moneda de pago sea con·
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oporh.:no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones rea1izada~ a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanere. también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná-
log,'l6 condiciones que las destinªdas al extranjero. -- .

Sép~imo.,-El plazo para la transformación y expo~acIón en
el sig-tf'oma de admisión temporal no podrá ser supenor a dos
años. si bien para O¡ltar por orimera vez a :3ste sistema ha
brán . de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de i-a Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y-en el punto 6.0 de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de- 1976. En el sistema de
reposición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar
las importaciones será de un año a partir de le. fecha de las
exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . _

Las cantidades de mercanclas. a importar con franquicia
arant.elaria en el sistema de rep06;ción. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser aC"llTluladas, en todo
o en parte. sih más limitación que el cump\ilT"'2nto del plazo

I para solicitarlas.
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro

del cual ha de realizarSe la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Ocl:e.vo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspomUente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la. correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo casO, deberán indicarse en
186 correspondientes CElSillas, tanto de la. deck\rac~ón O licen
cia de importación com<? de la licenc!a. de exportaci.ón,. que .el
titular se acogé al régImen de tráfiCO de perfecCIonamiento
activo y el sistema elegido. mencionando la diposicion por la
que Se le otorgó el mismo.

N'Oveno,-Las meTcancias iroporte.das-en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como-los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo ........En ei sistema de reposición confranquicla aran
oelarie. y d$l devolución de derechOl5~ las exportaciones que se
hayan efectua do desde el 2 de julio de 1983, hasta la aludIda
fecha de publicación en el ..Boletín C?ficial del ~tado.. , podrán
acogerse también a los beneficios correspondIentes, siempre
que· se hayan hecho conste.r en la' licencia dlC" ,exportación y
en la restante documentacióll aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. ,Para estas exportacio~

que se
A .... el
activo.
primas

236?5 ORDEN de 12 de julio de 1983 por la
autoriza a la firma ..Borden EspafUL, S.
régimen de trófico de perfeccionamiento
para la. importación de diversas materias
y la exportación de peUcula de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Borden Espafta, S. A.-,
solicitando el régimen de tráfico de perfjX:c1onamiento e.ctivo
para la importació::I de diversas materias prln1as, y la exporta:..
ción de pelicula de. PVC,

Este Ministerio. dft! acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-se a.utoriza el réRimen de tráfioo de perfecciona·
miento activo a la firma .Borden España, S. A.-. con domicilio
en carretera de Al1cante-Valencia kilómetro 117, VillaJoyosa
(Alicante), y NIF A-48-090666. .

Las eXt>Ortac'ones realizadas a partes del territorio nadona!
s'tutl/las fup,ra del á.rea adl('Ulera, también se booef.'ciarén del
réc:cimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná.logas
condiciones que las destine.das al extranjero.

Sépt.imo.-El plazo para la transformación y exportación en
'ó!1 sistema de admisión temporal n.o podrá ser superior a dos
añOs si b en para optar- por primera vez a este sistema habrán
decumpllrsa los i-equisltos este.blecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de n(}o
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Mi.nisterio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. En el si.stema de reposici6n
oon franquicia arancelaria el plazo para &alicitar las importa
ciones será de 'In año a partir de la fecha de"las exportaciones
respectivas. según 10 establecido en el. apartado 3.6 de la .Orden
ministerie.l de la Presidencia: del GobIerno de 20 de nOV1embre
d9 1975. . . . .

Las cantidades de mercancias a Importar con franqUiCia
arancelaria en el sistema de reoposición. a que tienen derec_lO las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 'en
parte, stn más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . '

En el sistema de devolucíón de derechos el plazo dentro
del cual ha' de realizarse la transformación o incorporac ión
y export~ón de las mercancías será de seis meses.

Octavo -La opción del sistema a elegir se hara. en el mo·
mento de' la prE.6entacfón de la correspondientE!. declare.ción o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán ind'carse
en las correspondientes casillas. tanto de le. declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportadón, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perleccionamE'nto
activo y el sistema.. elegido, mencionando la disposición por
la que se-otorgO el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráf ca
de perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación.

Décimo...,...En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de de'Voluci6n de derechos. la6 exportaciones que se
hayan efectuado desde el 17 de diciembre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación en el ..BoleUn Oficial del E~tado.. ,
podrán SC()gerse también a los beneficios correspondIentes,
siempre que se haya hecho constar en la licencia de- exporta
ción y en la reste.nte documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trAmita su resolución

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán· a contarse desde la f~cha de publicación
de esta Qrden en el -Boletín Oficial del Estado. _

Undécimo.-Esta autorizaciÓn se. regirá en todq aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente. Orden ministerial, por la nonnativa qUe se
deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (~Boletfn Oficial del Estad"o~ número
165).

- Orden de la Presidencia. del Gobierno de 20 de noviembre
de 1~5 (..Boletín Oficial del Estado.. número 282L

- Orden del Ministerio de Hacienda de 2.1 de febrero de
1976 <.Boletín Oficial del Estado.. núméro 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrer.o de 1976
(..Boletín Oficial del Estado.. número 53>.

Circular de la Dirección general de Aduanas de 3 de marzo
de lB76 (.Boletín Oficial número 77).

Duodécimo.-La DirecCión Generá.l de Aduanas y le. Direc
ci6n General de Exportación, dentro de sus respectivas C()mpe·
teindas, adoptarán las medidas adecuadas- para la correcta
aplice.ción y desenvolvimiento de 'la presente autorización.

Lo Que comunico a. V. l. para S') conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos anos.
Madrid, 12 de julio de 1983.-P, D., el Director general, de

Exportaci6n. Apol01?'io Ruiz Ligero.

Ilmo. S¡::. Director general de Exportación.
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Sólo se autoriza el regimen de admisión temporal. excepto
para aquellas operaciones que se re"Jicp.n entre fll 14 de julio
de 1983 y la fecha de publicación de esta Orden ministerial en
el ~Boletín Oficial del Estado•.

lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 13 de julio de 1983.-P. D.. el Director general de

Export8i;iO~, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Habiendo sido robados a la Administración de Loterias de
Valencia, número 35, los billetes corresponq,ientes a las series
segunda a décima. del número 22.910. del sorteo del dia 3 de
septiembre de 1'183, por acuerdo de esta fecha. y de confonni·
dad con los articulos 9.° y 1Q de la vigente Instrucción Ge
neral de Loterías, se ha tenido a bien declarar nulos y sin va
lor dichos billetes. a efectos del mencionado sorteo. quedando
su imprate de cuenta de la Hacienda Pública.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 1 de septiembre de 1983.-EI Director del Patrimo
nio del Estado, P. D.. el Jefe del Servicio Nacional de Lote
rias, P. S., Joaquin Mendoza Paniza.

nes 'los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Bo-
letin Oficial del Estado,.. .

Unclecimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y que no est' contem
plado en la presente Orden 'mwisterial, por la normativa que
se deriva de las sigUIentes disposiciones:

- Decreto 1492/1W5(.Boletin Oficial del Estado_ número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282). ,

- Orden ,del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 {.Boletín Oficial del Estado_ número 53}.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 53),

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (~BDletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodédmo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de EXJXlrtación, dentro de 'sus respectivas compe
tendas, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apli
·cReión y desenvolvlmiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios g'larde a V. I. mue.l0s años.
Madrid. 12 de' julio de 19S3.-P. D.; el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz ,Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23688 RESOLUCION de 1 de septiembre '.fe 1983. de la
Direcclón General del Patrimonio del Estado (Ser
vicio Nacional de LoteriasJ, por la que se declaran
nulos y sin valor l.os nueve billetes que se citan
a continuación. correspondientes la sorteo del día 3
de s03ptiembre de 1983. /

23686 ORDEN d:J 13 de iuUo de 1983 por la que se pro_
rroga a la firma cAloher. S. L... el régimen d6
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor_
tación de pieles de búfalo, O'Vino, cordero >' ca
prino. y la exportación de placas de piel trenzada.
palas pasadas y cortes aparados para calzado.

23689 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Lo que 'comunico a V. l. para~ su conocimiento y efectos.
Dios guarde_a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1983.-P. D., el Director general dc-'

Ex¡;.ortación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

limo. Sr.: ·Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa cAloher, S. 1..... solicitando
prórroga del régimen de tráflco de perfeccionamiento activo
para la importacíón de pieles d~ búfalo. ovino, cordero y ca
prino. y la exportación de placas de piel trenzaCla. palas par,
sadas y cortes aparados para calzado, autorizado Ror Orden
ministerial de 23 de junio de 19S1 l ..Boletín Oficial del Estado.
de 20 d3 agosto),

1:.ste Mimsterio, de a:;uerdo a lo informado y propuesto por
la DlrcLcJó.J. General c1e Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años más a partir del 20 de
ag~oSto de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .. Aloher. S. L,,,, con domicilio en Elda, Pizarra. 19,
y NIF B·3003S129.

Cambios

Cambios oficiales del día 2 de septiembre de 1983

152,830
123.975
18,807

228 ~87

178,123
69,893

281,662
56.&66
tl,489

.50,654
19,299
15,749
20390
26553

806,005
122,¿64
61,967

Vendedor

152.470
123,531
18.751

227,439
177,093
69,570

280,481
56,428
.,460

50,451
19,229
15,695
20,315
26,445

801,629
121.781
61.696

Comprador

DJvisas convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ~ .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo ..

100 francos belgas ..
1 marco alemá.n ..

100 Uras italianas .
1 florín holandés .
1 GOrona sueca :.
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses .. , .
100 yens japoneses .

ORDEN de 13 de ;uUo de 1983 por la que se pro·
rroga a la firma ..Turrones la ,Fama, S. A .• , y
tres empresas más el régimen de. tráfico de per.
feccionamiento activo para la importación de azú~

car y la exportación de turrones.

23687•

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Turrones la Fama. S. A.",
y tres f'mpresas más. solicitando prórroga del régimen de trá
fico de pen'eccionamiento activo para la importación de azúcar
y la exportación de turrones, autorizado por Orden ministerial
de ,25 de mayo de 1981 (..Boletin Oficial del Estado.. de 14 de
juho).

Este Ministerio, de .acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCIÓ:l General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir del 14·de julio
de 1983. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a las
tirmas:

- -Turrones la Fama, S. A .•. NIF: A-03010972.
- ..Antonio Picó Mira, S. A .•. NIF: A_03019544.
- cA. Maneros LUnares, S. A.•. NIF: A--03010956:
- ..Hijos de Emilio G. Mira, S. L.•. NIF: B-03002409.

<Alicante}. NlF: B-00002409.
Con domicilio en Jijona (Alicante).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23690 ORDEN de ,5 de julio de 1983 por la que 8e aprueba
la- mo4ifi.cttción del Plan de Estudios de la Facul
tad de Ci6'ncias de la Universidad de· Alicante.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por .el excelentisimo
señor Rector Magfeo. de la Universidad de AlIcante. en orden
a la modificación del Platl de Estudios de la Facultad de
Ciencias de la citada Universidad. aprobado por Orden mi
nisterial 30-6-1981 (..Boletín Oficial del Estado.. 8-1o-198ll,

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por
este DepartameJtc en materia de elaboración de los Planes de
Estudios de las Facultades Universitarias y en cumplimiento
de lo dispuesto en ei a~t1culo 37.1 de la Ley Genflral ele Edu-


